




























































































































































































































































CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con 
cédula de ciudadanía No. 9.103.867 expedida en Cartagena, actuando en su condición de 
Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de 
Aguachica, identificada con el NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA por 
una parte MARIA DE LOS ANGELES RAMOS OTERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
32.937.800, domiciliado en el municipio de Cartagena, actuando en su condición de Representante 
Legal de la empresa TRANSPORTES BORELLY SAS, obrando en calidad de propietario del vehículo 
que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos constar que 
celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, que se rige por las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo los siguientes vehículos: 

PLACA IDENTIFICACION 
PROPIETARIO 

NOMBRE PROPIETARIO TIPO DE 
VEHICULO 

CAPACIDAD  MODELO 

EQY009 900683648 TRANSPORTES BORELLY SAS  BUS 43 2020 
KPP481 900683648 TRANSPORTES BORELLY SAS  BUS 42 2022 
NYO809 900683648 TRANSPORTES BORELLY SAS  BUS 41 2026 
NYO887 900683648 TRANSPORTES BORELLY SAS  BUS 42 2026 
NYO904 900683648 TRANSPORTES BORELLY SAS  BUS 41 2026 

 

PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: Los vehículos que se entregan en arriendo tendrá como 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESCOLAR (TERRESTRE Y FLUVIAL) PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR DURANTE EL CALENDARIO 
ACADÉMICO 2026 -PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo de propiedad 
exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el 
cumplimiento de la finalidad del presente contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al 
servicio de LA EMPRESA y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, 
manifestando que este se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y 
ordenes de retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO-SANEAMIENTO: 
En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del contrato se le imponga alguna 
medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda llegar a afectar el presente contrato y/o 
la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la 
obligación de sanear el bien materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación 
del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de las 
medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a generar daño a LA 
EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, el cual autoriza, sea 
descontado de las cuentas que estén pendientes por cancelársele. En el evento de no existir cuentas 
pendientes, LA EMPRESA, queda en libertad de presentar demanda ante la autoridad 
correspondiente, para hacer exigible el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar 
y/o generar. PARAGRAFO TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar 



suscribir contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya mencionadas 
en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, deberá presentar los 
siguientes documentos, para celebrar el presente contrato, los cuáles harán parte del mismo: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si 
pertenece al servicio Publico), Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a 
un año), certificado de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término 
de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la firma del mismo, quedando establecido 
por las partes que la empresa lo podrá dar por terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO 
PRIMERO- TERMINACIÓN DE CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento 
en que sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el vehículo 
preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin compensación o 
indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y sin que sea obligación de LA 
EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: 
En el evento en que el cliente de LA EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la 
misma; LA EMPRESA informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para 
que este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones propuestas. 
En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, no habrá lugar a 
compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. - El 
conductor del vehículo vinculado será designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
contratado por LA EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios. PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del presente contrato, LA EMPRESA 
deberá garantizar al conductor del vehículo, condiciones laborales conforme a la normatividad 
laboral vigente. QUINTA.  SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), 
asumirá el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a terceros en el 
marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y demás erogaciones que se 
puedan llegar a generar como consecuencia directa e indirecta de la prestación del servicio. 

PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: EL ARENDADOR se 
compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del presente contrato los siguientes 
documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos suministrados. 

 Soat. 
 Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En Caso Que 

Aplique). 
 Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
 Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en alquiler sin 

restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de quinientos millones 
de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura para lesiones y muerte de dos o 
más personas, pérdida total por hurto y daños por el valor asegurado, pérdida parcial por 
daños, amparo patrimonial incluyendo RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso 
civil y penal, amparo de terrorismo y Acciones malintencionadas. 



 Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado que tenga 
cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

 Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
 Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso Que Aplique). 
 Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato será estipulado 
una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse demoras en el pago, por parte del 
cliente, afectando la forma de pago prevista; EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará 
suma alguna por intereses de plazo o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso 
en el pago. PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como el pago de 
la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de este, sea   con   EL   
PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 

RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. - Las multas por infracciones de tránsito 
atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así como los daños que 
produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o impericia, siempre y cuando no 
estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA 
EMPRESA: Son obligaciones especiales las siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, 
informar permanentemente al propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el 
vehículo una o dos veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, 
al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme al inventario adjunto, sin 
perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL 
VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo regresara dentro de los términos establecidos para el 
mantenimiento respectivo. b) Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con 
este contrato. c) Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas por LA 
EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda colocar en riesgo la 
prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. e) Avisar a LA EMPRESA, por lo 
menos con un mes de anticipación, su deseo de terminar el contrato. f) Mantener al día todos los 
documentos y requisitos exigidos por la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) 
Responder administrativa, civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. 
h) Pagar las indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás emolumentos 
que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden mediante mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de transacción y conciliación en 
derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el evento en que sea contratado por EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar poder especial a quien designe como administrador de 
su vehículo. K) Las demás que proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones 
con sus clientes, en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden legal, será 
causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden administrativa de las 
autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, parcial o cumplimiento tardío o 
defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. c) Por término del contrato con el 



cliente al cual se le presta el servicio. PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá 
terminarse este contrato por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable solidaria ante las 
autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e indemnización que se causaren por la 
operación del vehículo, cuando por acciones u omisión propia o del conductor del vehículo, sea el 
causante de los mismos. DECIMA PRIMERA-DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL CONTRATO: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, Certificado 
de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado de tradición (no mayor 
a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al eventual administrador del vehículo. Así 
como todos y cada uno de los documentos inherente al estado y descripción física y mecánica del 
vehículo. El inventario (anexo) para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y 
será el parámetro para cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. 
DECIMA SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en el evento de 
presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso judicial o 
administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: Transacción y 
conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las partes manifiestan que conocen, 
entienden y aceptan el contenido de cada una de las cláusulas del presente contrato y que lo 
suscriben libres de presión o vicio. DECIMA CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, 
se tendrá como domicilio la ciudad de Cartagena. En señal de aceptación, las partes suscriben dos 
(2) ejemplares originales del mismo tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de 
Cartagena a los 27 días de marzo de 2026. 

 

 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 
 

 

 
 
MARIA DE LOS ANGELES RAMOS OTERO 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
 



CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con 
cédula de ciudadanía No. 9.103.867 expedida en Cartagena, actuando en su condición de 
Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de 
Aguachica, identificada con el NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA por 
una parte CARLOS ALBERTO BORELLY MORIKAWA, identificado con la cédula de ciudadanía 
8.834.154, domiciliado en el municipio de Cartagena, actuando en su condición de Representante 
Legal de la empresa EMPRESA DE TRANSPORTES ESPECIAL CBORELLY S.A.S, obrando en calidad de 
propietario del vehículo que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, 
hacemos constar que celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, 
que se rige por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo el vehículo cuyas características 
son las siguientes: 

PLACA MARCA LINEA NUMERO CHASIS NUMERO MOTOR MODELO 
EQY118 CHEVROLET FRR 9GCFRR909LB001584 4HK1-770810 2020 
KPP684 CHEVROLET FRR 9GCFRR901PB001102 4HK1-0LH847 2023 

 

PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: Los vehículos que se entregan en arriendo tendrá como 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESCOLAR (TERRESTRE Y FLUVIAL) PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR DURANTE EL CALENDARIO 
ACADÉMICO 2026 -PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo de propiedad 
exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el 
cumplimiento de la finalidad del presente contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al 
servicio de LA EMPRESA y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, 
manifestando que este se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y 
ordenes de retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO-SANEAMIENTO: 
En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del contrato se le imponga alguna 
medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda llegar a afectar el presente contrato y/o 
la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la 
obligación de sanear el bien materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación 
del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de las 
medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a generar daño a LA 
EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, el cual autoriza, sea 
descontado de las cuentas que estén pendientes por cancelársele. En el evento de no existir cuentas 
pendientes, LA EMPRESA, queda en libertad de presentar demanda ante la autoridad 
correspondiente, para hacer exigible el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar 
y/o generar. PARAGRAFO TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar 
suscribir contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya mencionadas 
en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, deberá presentar los 
siguientes documentos, para celebrar el presente contrato, los cuáles harán parte del mismo: 



Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si 
pertenece al servicio Publico), Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a 
un año), certificado de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término 
de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la firma del mismo, quedando establecido 
por las partes que la empresa lo podrá dar por terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO 
PRIMERO- TERMINACIÓN DE CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento 
en que sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el vehículo 
preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin compensación o 
indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y sin que sea obligación de LA 
EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: 
En el evento en que el cliente de LA EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la 
misma; LA EMPRESA informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para 
que este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones propuestas. 
En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, no habrá lugar a 
compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. - El 
conductor del vehículo vinculado será designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
contratado por LA EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios. PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del presente contrato, LA EMPRESA 
deberá garantizar al conductor del vehículo, condiciones laborales conforme a la normatividad 
laboral vigente. QUINTA.  SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), 
asumirá el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a terceros en el 
marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y demás erogaciones que se 
puedan llegar a generar como consecuencia directa e indirecta de la prestación del servicio. 

PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: EL ARENDADOR se 
compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del presente contrato los siguientes 
documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos suministrados. 

 Soat. 
 Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En Caso Que 

Aplique). 
 Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
 Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en alquiler sin 

restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de quinientos millones 
de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura para lesiones y muerte de dos o 
más personas, pérdida total por hurto y daños por el valor asegurado, pérdida parcial por 
daños, amparo patrimonial incluyendo RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso 
civil y penal, amparo de terrorismo y Acciones malintencionadas. 

 Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado que tenga 
cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

 Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 



 Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso Que Aplique). 
 Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato será estipulado 
una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse demoras en el pago, por parte del 
cliente, afectando la forma de pago prevista; EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará 
suma alguna por intereses de plazo o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso 
en el pago. PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como el pago de 
la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de este, sea   con   EL   
PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 

RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. - Las multas por infracciones de tránsito 
atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así como los daños que 
produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o impericia, siempre y cuando no 
estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA 
EMPRESA: Son obligaciones especiales las siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, 
informar permanentemente al propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el 
vehículo una o dos veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, 
al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme al inventario adjunto, sin 
perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL 
VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo regresara dentro de los términos establecidos para el 
mantenimiento respectivo. b) Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con 
este contrato. c) Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas por LA 
EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda colocar en riesgo la 
prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. e) Avisar a LA EMPRESA, por lo 
menos con un mes de anticipación, su deseo de terminar el contrato. f) Mantener al día todos los 
documentos y requisitos exigidos por la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) 
Responder administrativa, civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. 
h) Pagar las indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás emolumentos 
que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden mediante mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de transacción y conciliación en 
derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el evento en que sea contratado por EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar poder especial a quien designe como administrador de 
su vehículo. K) Las demás que proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones 
con sus clientes, en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden legal, será 
causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden administrativa de las 
autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, parcial o cumplimiento tardío o 
defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. c) Por término del contrato con el 
cliente al cual se le presta el servicio. PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá 
terminarse este contrato por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable solidaria ante las 



autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e indemnización que se causaren por la 
operación del vehículo, cuando por acciones u omisión propia o del conductor del vehículo, sea el 
causante de los mismos. DECIMA PRIMERA-DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL CONTRATO: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, Certificado 
de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado de tradición (no mayor 
a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al eventual administrador del vehículo. Así 
como todos y cada uno de los documentos inherente al estado y descripción física y mecánica del 
vehículo. El inventario (anexo) para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y 
será el parámetro para cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. 
DECIMA SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en el evento de 
presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso judicial o 
administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: Transacción y 
conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las partes manifiestan que conocen, 
entienden y aceptan el contenido de cada una de las cláusulas del presente contrato y que lo 
suscriben libres de presión o vicio. DECIMA CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, 
se tendrá como domicilio la ciudad de Cartagena. En señal de aceptación, las partes suscriben dos 
(2) ejemplares originales del mismo tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de 
Cartagena a los 27 días de marzo de 2026. 

 

 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 
 

 

 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
 



CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con 
cédula de ciudadanía No. 9.103.867 expedida en Cartagena, actuando en su condición de 
Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de 
Aguachica, identificada con el NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA por 
una parte MARIA DE LOS ANGELES RAMOS OTERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
32937800, domiciliado en el municipio de Cartagena, obrando en calidad de propietario del vehículo 
que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos constar que 
celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, que se rige por las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo el vehículo cuyas características 
son las siguientes: 

PLACA MARCA LINEA NUMERO CHASIS NUMERO MOTOR MODELO 
LSX006 CHEVROLET FRR 9GCFRR900PB501994 4HK1-0PA926 2023 

 

PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: El vehículo que se entrega en arriendo tendrá como 
destinación exclusiva, prestar el siguiente objeto CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE ESCOLAR (TERRESTRE Y FLUVIAL) PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR DURANTE EL CALENDARIO 
ACADÉMICO 2026 SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo de propiedad 
exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el 
cumplimiento de la finalidad del presente contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al 
servicio de LA EMPRESA y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, 
manifestando que este se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y 
ordenes de retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO-SANEAMIENTO: 
En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del contrato se le imponga alguna 
medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda llegar a afectar el presente contrato y/o 
la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la 
obligación de sanear el bien materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación 
del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de las 
medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a generar daño a LA 
EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, el cual autoriza, sea 
descontado de las cuentas que estén pendientes por cancelársele. En el evento de no existir cuentas 
pendientes, LA EMPRESA, queda en libertad de presentar demanda ante la autoridad 
correspondiente, para hacer exigible el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar 
y/o generar. PARAGRAFO TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar 
suscribir contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya mencionadas 
en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, deberá presentar los 
siguientes documentos, para celebrar el presente contrato, los cuáles harán parte del mismo: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si 
pertenece al servicio Publico), Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a 



un año), certificado de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término 
de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la firma del mismo, quedando establecido 
por las partes que la empresa lo podrá dar por terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO 
PRIMERO- TERMINACIÓN DE CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento 
en que sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el vehículo 
preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin compensación o 
indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y sin que sea obligación de LA 
EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: 
En el evento en que el cliente de LA EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la 
misma; LA EMPRESA informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para 
que este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones propuestas. 
En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, no habrá lugar a 
compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. - El 
conductor del vehículo vinculado será designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
contratado por LA EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios. PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del presente contrato, LA EMPRESA 
deberá garantizar al conductor del vehículo, condiciones laborales conforme a la normatividad 
laboral vigente. QUINTA.  SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), 
asumirá el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a terceros en el 
marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y demás erogaciones que se 
puedan llegar a generar como consecuencia directa e indirecta de la prestación del servicio. 

PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: EL ARENDADOR se 
compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del presente contrato los siguientes 
documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos suministrados. 

 Soat. 
 Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En Caso Que 

Aplique). 
 Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
 Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en alquiler sin 

restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de quinientos millones 
de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura para lesiones y muerte de dos o 
más personas, pérdida total por hurto y daños por el valor asegurado, pérdida parcial por 
daños, amparo patrimonial incluyendo RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso 
civil y penal, amparo de terrorismo y Acciones malintencionadas. 

 Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado que tenga 
cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

 Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
 Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso Que Aplique). 
 Tarjeta de Propiedad 



SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato será estipulado 
una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse demoras en el pago, por parte del 
cliente, afectando la forma de pago prevista; EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará 
suma alguna por intereses de plazo o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso 
en el pago. PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como el pago de 
la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de este, sea   con   EL   
PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 

RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. - Las multas por infracciones de tránsito 
atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así como los daños que 
produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o impericia, siempre y cuando no 
estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA 
EMPRESA: Son obligaciones especiales las siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, 
informar permanentemente al propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el 
vehículo una o dos veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, 
al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme al inventario adjunto, sin 
perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL 
VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo regresara dentro de los términos establecidos para el 
mantenimiento respectivo. b) Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con 
este contrato. c) Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas por LA 
EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda colocar en riesgo la 
prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. e) Avisar a LA EMPRESA, por lo 
menos con un mes de anticipación, su deseo de terminar el contrato. f) Mantener al día todos los 
documentos y requisitos exigidos por la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) 
Responder administrativa, civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. 
h) Pagar las indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás emolumentos 
que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden mediante mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de transacción y conciliación en 
derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el evento en que sea contratado por EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar poder especial a quien designe como administrador de 
su vehículo. K) Las demás que proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones 
con sus clientes, en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden legal, será 
causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden administrativa de las 
autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, parcial o cumplimiento tardío o 
defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. c) Por término del contrato con el 
cliente al cual se le presta el servicio. PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá 
terminarse este contrato por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable solidaria ante las 
autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e indemnización que se causaren por la 
operación del vehículo, cuando por acciones u omisión propia o del conductor del vehículo, sea el 
causante de los mismos. DECIMA PRIMERA-DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL CONTRATO: 



Tarjeta de propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, Certificado 
de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado de tradición (no mayor 
a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al eventual administrador del vehículo. Así 
como todos y cada uno de los documentos inherente al estado y descripción física y mecánica del 
vehículo. El inventario (anexo) para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y 
será el parámetro para cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. 
DECIMA SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en el evento de 
presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso judicial o 
administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: Transacción y 
conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las partes manifiestan que conocen, 
entienden y aceptan el contenido de cada una de las cláusulas del presente contrato y que lo 
suscriben libres de presión o vicio. DECIMA CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, 
se tendrá como domicilio la ciudad de Cartagena. En señal de aceptación, las partes suscriben dos 
(2) ejemplares originales del mismo tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de 
Cartagena a los 27 días de marzo de 2026. 

 

 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 
 

 

 
MARIA DE LOS ANGELES RAMOS OTERO 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 

 

 



CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con 
cédula de ciudadanía No. 9.103.867 expedida en Cartagena, actuando en su condición de 
Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de 
Aguachica, identificada con el NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA por 
una parte FERNANDO JESUS BORELLY RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
1047473419, domiciliado en el municipio de Cartagena, obrando en calidad de propietario del 
vehículo que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos constar 
que celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, que se rige por las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo el vehículo cuyas características 
son las siguientes: 

PLACA MARCA LINEA NUMERO CHASIS NUMERO MOTOR MODELO 
LSX123 RENAULT FRR 9GCFRR907PB505265 4HK1-0PW916 2023 

 

PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: El vehículo que se entrega en arriendo tendrá como 
destinación exclusiva, prestar el siguiente objeto CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE ESCOLAR (TERRESTRE Y FLUVIAL) PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR DURANTE EL CALENDARIO 
ACADÉMICO 2026 SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo de propiedad 
exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el 
cumplimiento de la finalidad del presente contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al 
servicio de LA EMPRESA y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, 
manifestando que este se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y 
ordenes de retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO-SANEAMIENTO: 
En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del contrato se le imponga alguna 
medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda llegar a afectar el presente contrato y/o 
la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la 
obligación de sanear el bien materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación 
del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de las 
medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a generar daño a LA 
EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, el cual autoriza, sea 
descontado de las cuentas que estén pendientes por cancelársele. En el evento de no existir cuentas 
pendientes, LA EMPRESA, queda en libertad de presentar demanda ante la autoridad 
correspondiente, para hacer exigible el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar 
y/o generar. PARAGRAFO TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar 
suscribir contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya mencionadas 
en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, deberá presentar los 
siguientes documentos, para celebrar el presente contrato, los cuáles harán parte del mismo: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si 
pertenece al servicio Publico), Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a 



un año), certificado de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término 
de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la firma del mismo, quedando establecido 
por las partes que la empresa lo podrá dar por terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO 
PRIMERO- TERMINACIÓN DE CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento 
en que sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el vehículo 
preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin compensación o 
indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y sin que sea obligación de LA 
EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: 
En el evento en que el cliente de LA EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la 
misma; LA EMPRESA informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para 
que este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones propuestas. 
En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, no habrá lugar a 
compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. - El 
conductor del vehículo vinculado será designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
contratado por LA EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios. PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del presente contrato, LA EMPRESA 
deberá garantizar al conductor del vehículo, condiciones laborales conforme a la normatividad 
laboral vigente. QUINTA.  SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), 
asumirá el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a terceros en el 
marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y demás erogaciones que se 
puedan llegar a generar como consecuencia directa e indirecta de la prestación del servicio. 

PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: EL ARENDADOR se 
compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del presente contrato los siguientes 
documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos suministrados. 

 Soat. 
 Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En Caso Que 

Aplique). 
 Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
 Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en alquiler sin 

restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de quinientos millones 
de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura para lesiones y muerte de dos o 
más personas, pérdida total por hurto y daños por el valor asegurado, pérdida parcial por 
daños, amparo patrimonial incluyendo RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso 
civil y penal, amparo de terrorismo y Acciones malintencionadas. 

 Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado que tenga 
cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

 Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
 Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso Que Aplique). 
 Tarjeta de Propiedad 



SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato será estipulado 
una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse demoras en el pago, por parte del 
cliente, afectando la forma de pago prevista; EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará 
suma alguna por intereses de plazo o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso 
en el pago. PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como el pago de 
la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de este, sea   con   EL   
PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 

RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. - Las multas por infracciones de tránsito 
atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así como los daños que 
produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o impericia, siempre y cuando no 
estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA 
EMPRESA: Son obligaciones especiales las siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, 
informar permanentemente al propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el 
vehículo una o dos veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, 
al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme al inventario adjunto, sin 
perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL 
VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo regresara dentro de los términos establecidos para el 
mantenimiento respectivo. b) Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con 
este contrato. c) Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas por LA 
EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda colocar en riesgo la 
prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. e) Avisar a LA EMPRESA, por lo 
menos con un mes de anticipación, su deseo de terminar el contrato. f) Mantener al día todos los 
documentos y requisitos exigidos por la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) 
Responder administrativa, civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. 
h) Pagar las indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás emolumentos 
que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden mediante mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de transacción y conciliación en 
derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el evento en que sea contratado por EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar poder especial a quien designe como administrador de 
su vehículo. K) Las demás que proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones 
con sus clientes, en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden legal, será 
causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden administrativa de las 
autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, parcial o cumplimiento tardío o 
defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. c) Por término del contrato con el 
cliente al cual se le presta el servicio. PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá 
terminarse este contrato por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable solidaria ante las 
autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e indemnización que se causaren por la 
operación del vehículo, cuando por acciones u omisión propia o del conductor del vehículo, sea el 
causante de los mismos. DECIMA PRIMERA-DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL CONTRATO: 



Tarjeta de propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, Certificado 
de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado de tradición (no mayor 
a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al eventual administrador del vehículo. Así 
como todos y cada uno de los documentos inherente al estado y descripción física y mecánica del 
vehículo. El inventario (anexo) para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y 
será el parámetro para cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. 
DECIMA SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en el evento de 
presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso judicial o 
administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: Transacción y 
conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las partes manifiestan que conocen, 
entienden y aceptan el contenido de cada una de las cláusulas del presente contrato y que lo 
suscriben libres de presión o vicio. DECIMA CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, 
se tendrá como domicilio la ciudad de Cartagena. En señal de aceptación, las partes suscriben dos 
(2) ejemplares originales del mismo tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de 
Cartagena a los 27 días de marzo de 2026. 

 

 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 
 

 

 
FERNANDO JESUS BORELLY RODRIGUEZ 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 

 

 



CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con 
cédula de ciudadanía No. 9.103.867 expedida en Cartagena, actuando en su condición de 
Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de 
Aguachica, identificada con el NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA por 
una parte RAMIRO RAFAEL JULIO PUERTA, identificado con la cédula de ciudadanía 1.002.197.998, 
domiciliado en el municipio de Cartagena, obrando en calidad de propietario del vehículo que se 
entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos constar que celebramos 
el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, que se rige por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo los siguientes vehículos 

PLACA IDENTIFICACION 
PROPIETARIO 

NOMBRE PROPIETARIO TIPO DE 
VEHICULO 

CAPACIDAD  MODELO 

SPH300 1002197998 RAMIRO RAFAEL JULIO PUERTA  BUS 36 2010 
UZC352 1002197998 RAMIRO RAFAEL JULIO PUERTA  BUS 31 2008 
SPH161 1002197998 RAMIRO RAFAEL JULIO PUERTA  BUS 36 2010 
SZK883 1002197998 RAMIRO RAFAEL JULIO PUERTA  BUS 37 2012 
TVA900 1002197998 RAMIRO RAFAEL JULIO PUERTA  BUS 31 2011 

 

PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: El vehículo que se entrega en arriendo tendrá como 
destinación exclusiva, prestar el siguiente objeto CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE ESCOLAR (TERRESTRE Y FLUVIAL) PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR DURANTE EL CALENDARIO 
ACADÉMICO 2026 SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo de propiedad 
exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el 
cumplimiento de la finalidad del presente contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al 
servicio de LA EMPRESA y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, 
manifestando que este se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y 
ordenes de retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO-SANEAMIENTO: 
En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del contrato se le imponga alguna 
medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda llegar a afectar el presente contrato y/o 
la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la 
obligación de sanear el bien materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación 
del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de las 
medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a generar daño a LA 
EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, el cual autoriza, sea 
descontado de las cuentas que estén pendientes por cancelársele. En el evento de no existir cuentas 
pendientes, LA EMPRESA, queda en libertad de presentar demanda ante la autoridad 
correspondiente, para hacer exigible el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar 
y/o generar. PARAGRAFO TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar 
suscribir contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya mencionadas 



en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, deberá presentar los 
siguientes documentos, para celebrar el presente contrato, los cuáles harán parte del mismo: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si 
pertenece al servicio Publico), Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a 
un año), certificado de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término 
de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la firma del mismo, quedando establecido 
por las partes que la empresa lo podrá dar por terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO 
PRIMERO- TERMINACIÓN DE CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento 
en que sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el vehículo 
preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin compensación o 
indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y sin que sea obligación de LA 
EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: 
En el evento en que el cliente de LA EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la 
misma; LA EMPRESA informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para 
que este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones propuestas. 
En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, no habrá lugar a 
compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. - El 
conductor del vehículo vinculado será designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
contratado por LA EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios. PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del presente contrato, LA EMPRESA 
deberá garantizar al conductor del vehículo, condiciones laborales conforme a la normatividad 
laboral vigente. QUINTA.  SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), 
asumirá el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a terceros en el 
marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y demás erogaciones que se 
puedan llegar a generar como consecuencia directa e indirecta de la prestación del servicio. 

PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: EL ARENDADOR se 
compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del presente contrato los siguientes 
documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos suministrados. 

 Soat. 
 Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En Caso Que 

Aplique). 
 Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
 Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en alquiler sin 

restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de quinientos millones 
de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura para lesiones y muerte de dos o 
más personas, pérdida total por hurto y daños por el valor asegurado, pérdida parcial por 
daños, amparo patrimonial incluyendo RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso 
civil y penal, amparo de terrorismo y Acciones malintencionadas. 



 Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado que tenga 
cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

 Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
 Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso Que Aplique). 
 Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato será estipulado 
una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse demoras en el pago, por parte del 
cliente, afectando la forma de pago prevista; EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará 
suma alguna por intereses de plazo o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso 
en el pago. PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como el pago de 
la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de este, sea   con   EL   
PROPIETARIO   Y/O   ARRENDADOR.   SEPTIMA. 

RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. - Las multas por infracciones de tránsito 
atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así como los daños que 
produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o impericia, siempre y cuando no 
estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA 
EMPRESA: Son obligaciones especiales las siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, 
informar permanentemente al propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el 
vehículo una o dos veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, 
al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme al inventario adjunto, sin 
perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL 
VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo regresara dentro de los términos establecidos para el 
mantenimiento respectivo. b) Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con 
este contrato. c) Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas por LA 
EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda colocar en riesgo la 
prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. e) Avisar a LA EMPRESA, por lo 
menos con un mes de anticipación, su deseo de terminar el contrato. f) Mantener al día todos los 
documentos y requisitos exigidos por la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) 
Responder administrativa, civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. 
h) Pagar las indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás emolumentos 
que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden mediante mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de transacción y conciliación en 
derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el evento en que sea contratado por EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar poder especial a quien designe como administrador de 
su vehículo. K) Las demás que proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones 
con sus clientes, en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden legal, será 
causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden administrativa de las 
autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, parcial o cumplimiento tardío o 
defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. c) Por término del contrato con el 



cliente al cual se le presta el servicio. PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá 
terminarse este contrato por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable solidaria ante las 
autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e indemnización que se causaren por la 
operación del vehículo, cuando por acciones u omisión propia o del conductor del vehículo, sea el 
causante de los mismos. DECIMA PRIMERA-DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL CONTRATO: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, Certificado 
de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado de tradición (no mayor 
a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al eventual administrador del vehículo. Así 
como todos y cada uno de los documentos inherente al estado y descripción física y mecánica del 
vehículo. El inventario (anexo) para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y 
será el parámetro para cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. 
DECIMA SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en el evento de 
presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso judicial o 
administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: Transacción y 
conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las partes manifiestan que conocen, 
entienden y aceptan el contenido de cada una de las cláusulas del presente contrato y que lo 
suscriben libres de presión o vicio. DECIMA CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, 
se como domicilio la ciudad de Cartagena. En señal de aceptación, las partes suscriben dos (2) 
ejemplares originales del mismo tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de 
Cartagena a los 27 días de marzo de 2026. 

 

 

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 
 

 

 

 
RAMIRO RAFAEL JULIO PUERTA  
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 

 

 



CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con 
cédula de ciudadanía No. 9.103.867 expedida en Cartagena, actuando en su condición de 
Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de 
Aguachica, identificada con el NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA por 
una parte JAISON CORRALES ALVAREZ, obrando en calidad de propietario de los vehículos que se 
entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos constar que 
celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, que se rige por las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo los siguientes vehículos: 

PLACA 
IDENTIFICACION 

PROPIETARIO NOMBRE PROPIETARIO 
TIPO DE 

VEHICULO CAPACIDAD  MODELO 

KPP675 9103867 JAISON CORRALES  MICRO 20 2023 
THR632 9103867 JAISON CORRALES  MICRO 16 2012 
 
PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: Los vehículos que se entregan en arriendo tendrá como 

TRANSPORTE ESCOLAR (TERRESTRE Y FLUVIAL) PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR DURANTE EL CALENDARIO 
ACADÉMICO   PARÁGRAFO SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo de propiedad 
exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el 
cumplimiento de la finalidad del presente contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al 
servicio de LA EMPRESA y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, 
manifestando que este se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y 
ordenes de retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO-SANEAMIENTO: 
En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del contrato se le imponga alguna 
medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda llegar a afectar el presente contrato y/o 
la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la 
obligación de sanear el bien materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación 
del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de las 
medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a generar daño a LA 
EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, el cual autoriza, sea 
descontado de las cuentas que estén pendientes por cancelársele. En el evento de no existir cuentas 
pendientes, LA EMPRESA, queda en libertad de presentar demanda ante la autoridad 
correspondiente, para hacer exigible el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar 
y/o generar. PARAGRAFO TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar 
suscribir contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya mencionadas 
en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, deberá presentar los 
siguientes documentos, para celebrar el presente contrato, los cuáles harán parte del mismo: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si 
pertenece al servicio Publico), Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a 
un año), certificado de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término 
de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la firma del mismo, quedando establecido 



por las partes que la empresa lo podrá dar por terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO 
PRIMERO- TERMINACIÓN DE CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento 
en que sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el vehículo 
preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin compensación o 
indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y sin que sea obligación de LA 
EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: 
En el evento en que el cliente de LA EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la 
misma; LA EMPRESA informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para 
que este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones propuestas. 
En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, no habrá lugar a 
compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. - El 
conductor del vehículo vinculado será designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
contratado por LA EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios. PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del presente contrato, LA EMPRESA 
deberá garantizar al conductor del vehículo, condiciones laborales conforme a la normatividad 
laboral vigente. QUINTA. SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), 
asumirá el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a terceros en el 
marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y demás erogaciones que se 
puedan llegar a generar como consecuencia directa e indirecta de la prestación del servicio. 

PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: EL ARENDADOR se 
compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del presente contrato los siguientes 
documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos suministrados. 

 Soat. 
 Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En Caso Que 

Aplique). 
 Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
 Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en alquiler sin 

restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de quinientos millones 
de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura para lesiones y muerte de dos o 
más personas, pérdida total por hurto y daños por el valor asegurado, pérdida parcial por 
daños, amparo patrimonial incluyendo RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso 
civil y penal, amparo de terrorismo y Acciones malintencionadas. 

 Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado que tenga 
cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

 Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
 Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso Que Aplique). 

 
 



 Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato será estipulado 
una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse demoras en el pago, por parte del 
cliente, afectando la forma de pago prevista; EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará 
suma alguna por intereses de plazo o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso 
en el pago. PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como el pago de 
la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de este, sea con EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEPTIMA. 

RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. - Las multas por infracciones de tránsito 
atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así como los daños que 
produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o impericia, siempre y cuando no 
estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA 
EMPRESA: Son obligaciones especiales las siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, 
informar permanentemente al propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el 
vehículo una o dos veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, 
al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme al inventario adjunto, sin 
perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL 
VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo regresara dentro de los términos establecidos para el 
mantenimiento respectivo. b) Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con 
este contrato. c) Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas por LA 
EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda colocar en riesgo la 
prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. e) Avisar a LA EMPRESA, por lo 
menos con un mes de anticipación, su deseo de terminar el contrato. f) Mantener al día todos los 
documentos y requisitos exigidos por la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) 
Responder administrativa, civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. 
h) Pagar las indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás emolumentos 
que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden mediante mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de transacción y conciliación en 
derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el evento en que sea contratado por EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar poder especial a quien designe como administrador de 
su vehículo. K) Las demás que proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones 
con sus clientes, en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden legal, será 
causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden administrativa de las 
autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, parcial o cumplimiento tardío o 
defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. c) Por término del contrato con el 
cliente al cual se le presta el servicio. PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá 
terminarse este contrato por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable solidaria ante las 
autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e indemnización que se causaren por la 



operación del vehículo, cuando por acciones u omisión propia o del conductor del vehículo, sea el 
causante de los mismos. DECIMA PRIMERA-DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL CONTRATO: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, Certificado 
de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado de tradición (no mayor 
a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al eventual administrador del vehículo. Así 
como todos y cada uno de los documentos inherente al estado y descripción física y mecánica del 
vehículo. El inventario (anexo) para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y 
será el parámetro para cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. 
DECIMA SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en el evento de 
presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso judicial o 
administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: Transacción y 
conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las partes manifiestan que conocen, 
entienden y aceptan el contenido de cada una de las cláusulas del presente contrato y que lo 
suscriben libres de presión o vicio. DECIMA CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, 
se tendrá como domicilio la ciudad de Cartagena. En señal de aceptación, las partes suscriben dos 
(2) ejemplares originales del mismo tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de 
Cartagena a los 27 días de marzo de 2026. 

 
 

 
JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 

 
 
 
 
 
      JAISON CORRALES ALVAREZ 
      PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 



CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con 
cédula de ciudadanía No. 9.103.867 expedida en Cartagena, actuando en su condición de 
Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de 
Aguachica, identificada con el NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA por 
una parte JAISON CORRALES ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 9.103.867, 
domiciliado en el municipio de Cartagena, actuando en su condición de Representante Legal de la 
empresa TRL SUMINISTRO S.A.S, obrando en calidad de propietario de los vehículo que se entrega 
en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, hacemos constar que celebramos el 
presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, que se rige por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo los siguientes vehículos: 

PLACA IDENTIFICACION 
PROPIETARIO 

NOMBRE PROPIETARIO TIPO DE 
VEHICULO 

CAPACIDAD  MODELO 

SJK956 900380146 TRL SUMINISTROS MICRO 19 2014 
TVC137 900380146 TRL SUMINISTROS MICRO 19 2014 

WMK591 900380146 TRL SUMINISTROS MICRO 19 2015 
FXT247 900380146 TRL SUMINISTROS MICRO 17 2020 
 
PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: Los vehículos que se entregan en arriendo tendrá como 

TRANSPORTE ESCOLAR (TERRESTRE Y FLUVIAL) PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR DURANTE EL CALENDARIO 
ACADÉMICO   PARÁGRAFO SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo de propiedad 
exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el 
cumplimiento de la finalidad del presente contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al 
servicio de LA EMPRESA y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, 
manifestando que este se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y 
ordenes de retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO-SANEAMIENTO: 
En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del contrato se le imponga alguna 
medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda llegar a afectar el presente contrato y/o 
la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la 
obligación de sanear el bien materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación 
del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de las 
medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a generar daño a LA 
EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, el cual autoriza, sea 
descontado de las cuentas que estén pendientes por cancelársele. En el evento de no existir cuentas 
pendientes, LA EMPRESA, queda en libertad de presentar demanda ante la autoridad 
correspondiente, para hacer exigible el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar 
y/o generar. PARAGRAFO TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar 
suscribir contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya mencionadas 
en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, deberá presentar los 
siguientes documentos, para celebrar el presente contrato, los cuáles harán parte del mismo: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si 



pertenece al servicio Publico), Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a 
un año), certificado de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término 
de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la firma del mismo, quedando establecido 
por las partes que la empresa lo podrá dar por terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO 
PRIMERO- TERMINACIÓN DE CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento 
en que sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el vehículo 
preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin compensación o 
indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y sin que sea obligación de LA 
EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: 
En el evento en que el cliente de LA EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la 
misma; LA EMPRESA informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para 
que este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones propuestas. 
En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, no habrá lugar a 
compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. - El 
conductor del vehículo vinculado será designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
contratado por LA EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios. PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del presente contrato, LA EMPRESA 
deberá garantizar al conductor del vehículo, condiciones laborales conforme a la normatividad 
laboral vigente. QUINTA. SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), 
asumirá el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a terceros en el 
marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y demás erogaciones que se 
puedan llegar a generar como consecuencia directa e indirecta de la prestación del servicio. 

PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: EL ARENDADOR se 
compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del presente contrato los siguientes 
documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos suministrados. 

 Soat. 
 Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En Caso Que 

Aplique). 
 Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
 Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en alquiler sin 

restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de quinientos millones 
de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura para lesiones y muerte de dos o 
más personas, pérdida total por hurto y daños por el valor asegurado, pérdida parcial por 
daños, amparo patrimonial incluyendo RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso 
civil y penal, amparo de terrorismo y Acciones malintencionadas. 

 Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado que tenga 
cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

 Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
 Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso Que Aplique). 

 
 



 Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato será estipulado 
una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse demoras en el pago, por parte del 
cliente, afectando la forma de pago prevista; EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará 
suma alguna por intereses de plazo o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso 
en el pago. PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como el pago de 
la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de este, sea con EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEPTIMA. 

RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. - Las multas por infracciones de tránsito 
atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así como los daños que 
produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o impericia, siempre y cuando no 
estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA 
EMPRESA: Son obligaciones especiales las siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, 
informar permanentemente al propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el 
vehículo una o dos veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, 
al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme al inventario adjunto, sin 
perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL 
VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo regresara dentro de los términos establecidos para el 
mantenimiento respectivo. b) Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con 
este contrato. c) Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas por LA 
EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda colocar en riesgo la 
prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. e) Avisar a LA EMPRESA, por lo 
menos con un mes de anticipación, su deseo de terminar el contrato. f) Mantener al día todos los 
documentos y requisitos exigidos por la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) 
Responder administrativa, civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. 
h) Pagar las indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás emolumentos 
que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden mediante mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de transacción y conciliación en 
derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el evento en que sea contratado por EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar poder especial a quien designe como administrador de 
su vehículo. K) Las demás que proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones 
con sus clientes, en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden legal, será 
causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden administrativa de las 
autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, parcial o cumplimiento tardío o 
defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. c) Por término del contrato con el 
cliente al cual se le presta el servicio. PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá 
terminarse este contrato por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable solidaria ante las 
autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e indemnización que se causaren por la 



operación del vehículo, cuando por acciones u omisión propia o del conductor del vehículo, sea el 
causante de los mismos. DECIMA PRIMERA-DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL CONTRATO: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, Certificado 
de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado de tradición (no mayor 
a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al eventual administrador del vehículo. Así 
como todos y cada uno de los documentos inherente al estado y descripción física y mecánica del 
vehículo. El inventario (anexo) para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y 
será el parámetro para cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. 
DECIMA SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en el evento de 
presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso judicial o 
administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: Transacción y 
conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las partes manifiestan que conocen, 
entienden y aceptan el contenido de cada una de las cláusulas del presente contrato y que lo 
suscriben libres de presión o vicio. DECIMA CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, 
se tendrá como domicilio la ciudad de Cartagena. En señal de aceptación, las partes suscriben dos 
(2) ejemplares originales del mismo tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de 
Cartagena a los 27 días de marzo de 2026. 

 
 

 
JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S. 
LA EMPRESA. 

 
 
 
 
 
      JAISON CORRALES ALVAREZ 
      PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 



CONTRATO PARA LA PRESTACION DE SERVICIO DE TRANSPORTE 

Entre los suscritos a saber: JAISON CORRALES ALVAREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con 
cédula de ciudadanía No. 9.103.867 expedida en Cartagena, actuando en su condición de 
Representante Legal de la empresa TRL S.A.S. Constituida y registrada en la Cámara de Comercio de 
Aguachica, identificada con el NIT. 900.631.970 - 1. Que en adelante se llamará LA EMPRESA por 
una parte YENIFER PAOLA MARTINEZ ARRIETA, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.143.398.042, domiciliado en el municipio de Cartagena, actuando en su condición de 
Representante Legal de la empresa TRANSPORTE CARRIAZO MARTINEZ S.A.S, obrando en calidad de 
propietario del vehículo que se entrega en arriendo y que en adelante se llamará EL PROPIETARIO, 
hacemos constar que celebramos el presente contrato de arrendamiento de Vehículo automotor, 
que se rige por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA-OBJETO DEL CONTRATO: LA EMPRESA toma en arriendo los siguientes vehículos: 

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO-DESTINACIÓN: Los vehículos que se entregan en arriendo tendrá como 

TRANSPORTE ESCOLAR (TERRESTRE Y FLUVIAL) PARA LOS ESTUDIANTES DE LOS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR DURANTE EL CALENDARIO 
ACADÉMICO   PARÁGRAFO SEGUNDO-PROPIEDAD DEL VEHÍCULO: El uso y usufructo del 
vehículo constituye un arrendamiento y no una venta, pues aquel es y seguirá siendo de propiedad 
exclusiva del PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEGUNDA- LEGALIDAD DEL VEHÍCULO: Para el 
cumplimiento de la finalidad del presente contrato, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR (A) pone al 
servicio de LA EMPRESA y esta acepta el vehículo contemplado en el objeto contractual, 
manifestando que este se encuentra libre de acciones reales, pleitos pendientes, embargos y 
ordenes de retenciones oficiales y condiciones resolutorias. PARAGRAFO PRIMERO-SANEAMIENTO: 
En el evento de que el vehículo contratado, en el transcurso del contrato se le imponga alguna 
medida de las contempladas y/o cualquier otra que pueda llegar a afectar el presente contrato y/o 
la prestación del servicio EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, tendrá en el menor tiempo posible, la 
obligación de sanear el bien materia del contrato, o pena de incurrir en una causal de terminación 
del contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-DAÑOS: En el evento en que por imposición de alguna de las 
medidas previstas en esta cláusula o por presentarse cualquier otra, se llegase a generar daño a LA 
EMPRESA, este deberá ser resarcido por EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, el cual autoriza, sea 
descontado de las cuentas que estén pendientes por cancelársele. En el evento de no existir cuentas 
pendientes, LA EMPRESA, queda en libertad de presentar demanda ante la autoridad 
correspondiente, para hacer exigible el pago de los eventuales daños que le hayan podido causar 
y/o generar. PARAGRAFO TERCERO-REQUISITOS PARA CELEBRAR CONTRATO: Con el fin de evitar 
suscribir contratos sobre vehículos que se encuentren con alguna de las medidas ya mencionadas 
en esta cláusula y/o cualquier otra, EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, deberá presentar los 
siguientes documentos, para celebrar el presente contrato, los cuáles harán parte del mismo: 
Tarjeta de propiedad, SOAT, seguros de responsabilidad contractual y extra contractual (Solo si 
pertenece al servicio Publico), Certificado de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a 
un año), certificado de tradición (no mayor a seis meses), Paz y salvo de impuestos. Así como todos 
aquellos que LA EMPRESA solicite. TERCERA. TERMINO Y PRORROGAS DEL CONTRATO. El término 



de duración de este contrato será por 2 meses a partir de la firma del mismo, quedando establecido 
por las partes que la empresa lo podrá dar por terminado en cualquier tiempo. PARAGRAFO 
PRIMERO- TERMINACIÓN DE CONTRATO POR PARTE DE LOS CLIENTES DE LA EMPRESA: En el evento 
en que sea terminado el contrato por cualquier motivo, por parte del cliente, en el que el vehículo 
preste sus servicios, LA EMPRESA, así mismo terminará el contrato, sin compensación o 
indemnización alguna para EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y sin que sea obligación de LA 
EMPRESA, la reubicación del vehículo en otro contrato. PARAGRAFO SEGUNDO-RENEGOCIACIÓN: 
En el evento en que el cliente de LA EMPRESA, renegocie la tarifa de prestación del servicio con la 
misma; LA EMPRESA informará a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, las nuevas condiciones, para 
que este determine si es su deseo continuar con el contrato, bajo las nuevas condiciones propuestas. 
En el evento de terminación del contrato por renegociación de condiciones, no habrá lugar a 
compensación o indemnización de ninguna índole. CUARTA. DESIGNACIÓN DEL CONDUCTOR. - El 
conductor del vehículo vinculado será designado por el EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR y 
contratado por LA EMPRESA TRL S.A.S, previa selección y cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios. PARAGRAFO PRIMERO-RELACION LABORAL: El conductor será contratado por la 
EMPRESA hasta la duración del presente contrato y/o hasta que el PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR 
lo autorice sin que el periodo supere la fecha de finalización del presente contrato, LA EMPRESA 
deberá garantizar al conductor del vehículo, condiciones laborales conforme a la normatividad 
laboral vigente. QUINTA. SUMINISTRO DEL MANTENIMIENTO AL VEHICULO. EL ARRENDADOR (A), 
asumirá el mantenimiento del Vehículo y la totalidad de los gastos imputables a la operación del 
vehículo, tales como: Impuestos, seguros, multas, sanciones, indemnizaciones a terceros en el 
marco de arreglos directos, conciliaciones, fallos judiciales, honorarios y demás erogaciones que se 
puedan llegar a generar como consecuencia directa e indirecta de la prestación del servicio. 

PARAGRAFO - RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR: EL ARENDADOR se 
compromete a mantener desde el inicio y durante la vigencia del presente contrato los siguientes 
documentos VIGENTES de cada uno de los vehículos suministrados. 

 Soat. 
 Pólizas de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual (RCC- RCE) (En Caso Que 

Aplique). 
 Póliza Contra Todo Riesgo del automotor con las siguientes características: 
 Valor asegurado igual al valor comercial, estado de riesgo para el vehículo en alquiler sin 

restricción de horario y cubrimiento total nacional, RCC, cobertura de quinientos millones 
de pesos para daños de vienes a terceros e igual cobertura para lesiones y muerte de dos o 
más personas, pérdida total por hurto y daños por el valor asegurado, pérdida parcial por 
daños, amparo patrimonial incluyendo RCE y daños propios, asistencia jurídica en proceso 
civil y penal, amparo de terrorismo y Acciones malintencionadas. 

 Extracto de Contrato del Vehículo: Expedido por la empresa a la cual este afiliado que tenga 
cobertura nacional (En Caso Que Aplique). 

 Revisión Técnico mecánica: En caso que aplique 
 Tarjeta de Operación Nacional para Transporte Especial de Pasajeros (En Caso Que Aplique). 

 
 
 



 Tarjeta de Propiedad 

SEXTA-VALOR OBLIGACION Y FORMA DE PAGO: VALOR: El valor total del contrato será estipulado 
una vez sea adjudicado el contrato: En el evento de presentarse demoras en el pago, por parte del 
cliente, afectando la forma de pago prevista; EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, no reclamará 
suma alguna por intereses de plazo o mora en el pago, ni por ningún concepto derivado del retraso 
en el pago. PARAGRAFO SEGUNDO-REQUISITOS PARA COBRAR: Para efectuar el cobro del 
arrendamiento se deberá aportar factura o cuenta de cobro según sea el caso, así como el pago de 
la seguridad social del conductor, en el evento en que la relación laboral de este, sea con EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. SEPTIMA. 

RESPONSABILIDADES POR INFRACCIONES Y DAÑOS. - Las multas por infracciones de tránsito 
atribuibles al vehículo dado en arriendo, serán de cargo del conductor, así como los daños que 
produzca el vehículo a otros vehículos por su culpa, negligencia o impericia, siempre y cuando no 
estén protegidos por las respectivas pólizas de seguros. OCTAVA- OBLIGACIONES: A. DE LA 
EMPRESA: Son obligaciones especiales las siguientes: a) Mantener el vehículo en buen estado, 
informar permanentemente al propietario de los sucesos del mismo. b) Entregar oportunamente el 
vehículo una o dos veces al mes a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR para que este realice los 
mantenimientos que son de su cargo. c) Entregar el vehículo a EL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR, 
al momento de cesar el contrato en las mismas condiciones y conforme al inventario adjunto, sin 
perjuicios de los desgastes naturales por el uso. B. DEL PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR DEL 
VEHICULO: a) Retirara el vehículo y lo regresara dentro de los términos establecidos para el 
mantenimiento respectivo. b) Acudir a los requerimientos que haga LA EMPRESA en relación con 
este contrato. c) Entregar todos los documentos que le sean requeridos por LA EMPRESA, antes, 
durante y terminada la relación contractual. c) Acoger todas las recomendaciones dadas por LA 
EMPRESA. d) Informar a LA EMPRESA, de cualquier situación que pueda colocar en riesgo la 
prestación del servicio o el normal desarrollo del presente contrato. e) Avisar a LA EMPRESA, por lo 
menos con un mes de anticipación, su deseo de terminar el contrato. f) Mantener al día todos los 
documentos y requisitos exigidos por la autoridad competente, para la prestación del servicio. g) 
Responder administrativa, civil y penalmente, ante los despachos judiciales en donde sea requerido. 
h) Pagar las indemnizaciones, daños, honorarios, costas, agencias en derecho y demás emolumentos 
que fijen las autoridades competentes en su contra y/o que se acuerden mediante mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, tales como: Contrato de transacción y conciliación en 
derecho. i) Pagar la seguridad social del conductor, en el evento en que sea contratado por EL 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR. j) Otorgar poder especial a quien designe como administrador de 
su vehículo. K) Las demás que proponga la empresa, por cualquier vía y en el marco de las relaciones 
con sus clientes, en el giro ordinario de sus negocios. NOVENA- CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO: Sin perjuicio de las demás disposiciones de este contrato o las de orden legal, será 
causal de terminación anticipada del contrato: a) Por decisión judicial u orden administrativa de las 
autoridades de Tránsito y Transporte. b) Por incumplimiento total, parcial o cumplimiento tardío o 
defectuoso de las obligaciones expresadas en este contrato. c) Por término del contrato con el 
cliente al cual se le presta el servicio. PARÁGRAFO PRIMERO-COMUN ACUERDO: También podrá 
terminarse este contrato por acuerdo mutuo entre las partes. DECIMA-RESPONSABILIDADES Y 
OBLIGACIONES SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA: LA EMPRESA será responsable solidaria ante las 
autoridades y antes terceros, de las sanciones, perjuicios e indemnización que se causaren por la 



YENIFER PAOLA MARTINEZ ARRIETA 
PROPIETARIO Y/O ARRENDADOR

operación del vehículo, cuando por acciones u omisión propia o del conductor del vehículo, sea el 
causante de los mismos. DECIMA PRIMERA-DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL CONTRATO:
Tarjeta de propiedad, SOAT, Seguros de responsabilidad contractual y extra contractual, Certificado 
de Inspección Técnica de la Policía Nacional (no mayor a un año), certificado de tradición (no mayor 
a seis meses), Paz y salvo de impuestos, poder otorgado al eventual administrador del vehículo. Así 
como todos y cada uno de los documentos inherente al estado y descripción física y mecánica del 
vehículo. El inventario (anexo) para todos los efectos hará parte integral del presente contrato y 
será el parámetro para cualquier controversia que en el futuro se presente sobre estos aspectos. 
DECIMA SEGUNDA-SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las partes acuerdan que, en el evento de 
presentarse un conflicto entre las mismas, acudirán antes de iniciar un proceso judicial o 
administrativo a mecanismos alternativos de solución de conflictos tales como: Transacción y 
conciliación. DECIMA TERCERA-VOLUNTAD LIBRE DE VICIOS: Las partes manifiestan que conocen, 
entienden y aceptan el contenido de cada una de las cláusulas del presente contrato y que lo 
suscriben libres de presión o vicio. DECIMA CUARTA-DOMICILIO: Para todos los efectos del contrato, 
se tendrá como domicilio la ciudad de Cartagena. En señal de aceptación, las partes suscriben dos
(2) ejemplares originales del mismo tenor, con destino a cada una de las partes en la ciudad de 
Cartagena a los 27 días de marzo de 2026.

JAISON CORRALES ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEGAL. 
TRL S.A.S.
LA EMPRESA.



DISPONIBILIDAD DE VEHÍCULOS Y REPRESENTACIÓN 

 

María la baja, 30 de marzo de 2026 

 

Señores 
MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA  
Secretaría de Educación 
 
 
 
REFERENCIA: LICITACION PUBLICA NO. LP-MB-002-2026 
 
 
OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 
(TERRESTRE Y FLUVIAL) PARA LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA, BOLÍVAR, DURANTE EL 
CALENDARIO ACADÉMICO 2026 

 

Yo, JAISON CORRALES ÁLVAREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 9.103.867, actuando en nombre propio y en calidad de representante legal de las 
sociedades TRL SUMINISTROS S.A.S., identificada con NIT 900380146, y TRL S.A.S., 
identificada con NIT 900631970-1, me permito certificar bajo la gravedad de juramento lo 
siguiente: 

 

1. Que actúo de manera concurrente en nombre propio y en representación legal de las 
sociedades anteriormente mencionadas, contando con facultades suficientes para 
obligarlas dentro del presente proceso de selección y en la eventual ejecución contractual. 

 

2. Que para la ejecución del contrato objeto del presente proceso, se pondrán a disposición 
de la sociedad TRL S.A.S. los siguientes vehículos: 

 

 



3. Que los vehículos anteriormente relacionados cumplen con las condiciones técnicas, 
legales y operativas exigidas por la normatividad vigente. 

4. Que, en caso de resultar adjudicatario el proponente, dichos vehículos serán destinados 
al cumplimiento del objeto contractual. 

5. Que la presente certificación se expide para ser presentada dentro del proceso de 
selección referido. 

 

En constancia se firma en la ciudad de Cartagena de Indias a los 30 días del mes de marzo 
de 2026 

 

 

JAISON CORRALES ÁLVAREZ 
C.C. 9.103.867 
Representante Legal 


